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En atención a la aclaración de la solicitud realizada en pretérita 

oportunidad por el apoderado judicial del extremo actor y en consideración a la 

manifestación allí realizada, el Despacho tiene en cuenta y agrega al expediente 

el título valor base de ejecución adosado (visto a folio 16 del expediente digital), 

el cual se actualiza en punto de las firmas de los demandantes CARLOS 

NARANJO VARGAS Y MARÍA AURORA LIGIA MARTÍNEZ.  

 

Notifíquese la presente determinación junto con la orden de apremio.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

                      
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
P.L.R.P. 
 
 

 
 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 
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